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Procedimiento para atender reclamos y apelaciones 
 
 
 
1. Introducción 
 
El impacto de las actividades que implica la implementación y gestión de los estándares del 
Sistema Chileno de Certificación de Manejo Forestal Sustentable (CERTFOR) es amplio, pues no 
sólo incluye el patrimonio de las empresas certificadas y el personal que trabaja en ellas, sino que 
también a las comunidades vecinas a éstas y las partes interesadas en general. En este contexto, 
y con el propósito de resguardar los derechos de las empresas certificadas, las comunidades 
vecinas y las partes interesadas, el presente documento define las etapas y acciones a seguir, 
tanto para atender un reclamo o apelación relacionado con algún aspecto del proceso de 
certificación y su aplicación en el tiempo, como del desarrollo y/o revisión de los estándares de 
CERTFOR. 
 
 
2. Objetivo 
 
Establecer mecanismos de comunicación entre las partes interesadas y los distintos actores 
involucrados, tanto en el proceso de certificación y aplicación de los estándares de CERTFOR, 
como en el desarrollo y/o revisión de los estándares de CERTFOR, con el objetivo de proporcionar 
lineamientos para la recepción, gestión y resolución de reclamos y apelaciones provenientes de las 
partes interesadas. 
 
 
3. Alcance 
 
Este procedimiento deberá ser aplicado por las empresas certificadas, los organismos de 
certificación acreditados, el Instituto Nacional de Normalización (INN) y CertforChile (Secretaría 
Nacional de CERTFOR), cada vez que se reciba un reclamo o apelación relacionado con algún 
aspecto de la certificación forestal CERTFOR. 
 
Este documento también cubre los requerimientos que deberá cumplir CertforChile, como 
organismo de estandarización de CERTFOR, para la recepción, gestión y resolución de reclamos y 
apelaciones relacionados con el proceso de desarrollo y/o revisión de sus estándares de 
certificación. 
 
Además, aplica al proceso de atención de reclamos y apelaciones relativos al sistema CERTFOR 
que no puedan ser resueltos a través de los procedimientos de resolución de reclamos de los 
organismos de certificación acreditados o del organismo de acreditación. 
 
Este documento fue emitido el 30 de marzo de 2023 y está disponible para todas las partes 
interesadas en el sitio web de CERTFOR (www.pefc.cl). Su actualización será realizada por 
CertforChile cuando sea necesario. 
 
 
4. Documentos de referencia 
 
Los siguientes documentos referenciados son indispensables para la aplicación de este 
procedimiento. Para todos los documentos, con o sin fecha, aplica su última edición, incluyendo 
cualquier enmienda. 
 
• DN-01-02, Procedimiento para el desarrollo y revisión de los estándares del Sistema 

CERTFOR  
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5. Procedimiento para atender reclamos y apelaciones relacionados con el 
proceso de certificación y su aplicación en el tiempo 
 
Se entenderá por reclamo o apelación a una queja formal efectuada por una parte interesada e 
individualizada, que se genera producto de acciones de las empresas certificadas por las que se 
siente directamente afectada. 
 
Es responsabilidad del autor del reclamo o apelación presentar evidencia por escrito que apoye la 
denuncia para que pueda ser verificada como precisa y correcta. 
 
Mediante el siguiente procedimiento, CertforChile busca asegurar que todo reclamo o apelación 
que se presente sea debidamente atendido, siguiendo secuencialmente las etapas y acciones que 
se definen en este documento. 
 
El procedimiento definido por CertforChile para la atención de reclamos y apelaciones contempla 
las siguientes etapas: 
 
a) En primer lugar, el reclamo o apelación deberá ser presentado a la empresa certificada 

involucrada. 
 
b) La segunda instancia de reclamo o apelación es el organismo de certificación pertinente. 
 
c) La tercera instancia de reclamo o apelación es el Instituto Nacional de Normalización (INN). 
 
d) La última instancia de reclamo o apelación es CertforChile. 
 
Se espera que cualquier reclamo o apelación formalmente aceptado, que no requiera de una 
investigación en terreno, sea resuelto dentro de un plazo máximo de cuatro meses considerando 
todas las instancias. 
 
Independientemente del resultado de cualquier reclamo o apelación, tanto su autor, como la 
empresa certificada involucrada, el organismo de certificación pertinente, el INN y CertforChile 
deberán financiar sus propios gastos. 
 
5.1. Reclamo o apelación ante la empresa certificada involucrada 
 
Un reclamo o apelación deberá ser presentado, en primera instancia, ante la empresa certificada 
involucrada, la que deberá proceder de la siguiente forma: 
 
a) Gestionar el reclamo o apelación de acuerdo con los procedimientos propios, que con este fin 

haya definido. 
 
b) Informar a quien presente el reclamo o apelación, que éste ha sido recibido y será gestionado 

de acuerdo con los procedimientos que aplican. 
 
c) Informar a quien presente el reclamo o apelación sobre la resolución adoptada y las acciones 

derivadas. 
 
d) Informar a quien presente el reclamo o apelación, sobre los pasos que puede seguir si la 

resolución adoptada con respecto al reclamo o apelación no le deja conforme. Es decir, deberá 
informar que la siguiente instancia de reclamo o apelación es el organismo de certificación, 
entregando datos sobre el contacto pertinente. 
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5.2. Reclamo o apelación ante el organismo de certificación pertinente 
 
Un reclamo o apelación podrá ser atendido por el organismo de certificación pertinente sólo si ha 
sido presentado previamente ante la empresa certificada involucrada. Quien presente el reclamo o 
apelación deberá evidenciar que ha cumplido con este requerimiento. Habiéndose cumplido este 
requerimiento, el organismo de certificación pertinente deberá: 
 
a) Gestionar el reclamo o apelación de acuerdo con los procedimientos propios, que con este 

fin haya definido. 
 
b) Informar a quien presente el reclamo o apelación y a la empresa certificada involucrada, 

que éste ha sido recibido y será gestionado de acuerdo con los procedimientos que 
aplican. 

 
c) Informar a quien presente el reclamo o apelación y a la empresa certificada involucrada, 

sobre la resolución adoptada y las acciones derivadas. 
 
d) Informar a quien presente el reclamo o apelación sobre los pasos que puede seguir si la 

resolución adoptada con respecto al reclamo o apelación no le deja conforme. Es decir, 
deberá informar que la siguiente instancia de reclamo o apelación es el INN, entregando 
datos sobre el contacto pertinente. 

 
5.3. Reclamo o apelación ante el INN 
 
Un reclamo o apelación podrá ser atendido por el INN sólo si ha sido presentado previamente ante 
el organismo de certificación pertinente. Quien presente el reclamo o apelación deberá evidenciar 
que ha cumplido con este requerimiento. Habiéndose cumplido este requerimiento, el INN deberá: 
 
a) Gestionar el reclamo o apelación de acuerdo con los procedimientos propios, que con este 

fin haya definido. 
 
b) Informar a quien presente el reclamo o apelación, a la empresa certificada involucrada y al 

organismo de certificación pertinente, que éste ha sido recibido y será gestionado de 
acuerdo con los procedimientos que aplican. 

 
c) Informar a quien presente el reclamo o apelación, a la empresa certificada involucrada y al 

organismo de certificación pertinente, sobre la resolución adoptada y las acciones 
derivadas. 

 
d) Informar a quien presente el reclamo o apelación sobre los pasos que puede seguir si la 

resolución adoptada con respecto al reclamo o apelación no le deja conforme. Es decir, 
deberá informar que la última instancia de reclamo o apelación es CertforChile, entregando 
datos sobre el contacto pertinente. 

 
5.4. Reclamo o apelación ante CertforChile 
 
Un reclamo o apelación podrá ser atendido por CertforChile sólo si ha sido presentado previamente 
ante el INN. Quien presente el reclamo o apelación deberá evidenciar que ha cumplido con este 
requerimiento. Habiéndose cumplido este requerimiento, CertforChile deberá: 
 
a) Gestionar el reclamo o apelación de acuerdo con los procedimientos propios, que con este 

fin haya definido. 
 
b) Informar a quien presente el reclamo o apelación, a la empresa certificada involucrada, al 

organismo de certificación pertinente y al INN, que éste ha sido recibido y será gestionado 
de acuerdo con los procedimientos que aplican. 
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c) Informar a quien presente el reclamo o apelación, a la empresa certificada, al organismo de 

certificación pertinente y al INN, sobre la resolución adoptada y las acciones derivadas. 
 
d) Atender el reclamo o apelación recibido dentro de un plazo máximo de cuatro semanas. 
 
e) Mantener registros de todos los reclamos y apelaciones recibidos en relación con el proceso de 

certificación y su aplicación en el tiempo. Los registros deberán ser guardados por un mínimo 
de cinco años y estarán disponibles para las partes interesadas que lo soliciten. 

 
 
6. Procedimiento para atender reclamos y apelaciones relacionados con el 
proceso de desarrollo y/o revisión de los estándares de CERTFOR 
 
Los reclamos y apelaciones sobre temas de fondo o de procedimiento relacionados con el proceso 
de desarrollo y/o revisión de los estándares de CERTFOR deberán ser resueltos directamente por 
CertforChile. Para ello deberá: 
 
6.1. Recibir los reclamos y apelaciones 
 
CertforChile recibirá los reclamos y apelaciones de las partes interesadas durante todo el proceso 
de estandarización. Para ello, el punto de contacto será CertforChile, la que podrá ser contactada a 
través de los siguientes medios: 
 
a) La parte interesada que desee realizar un reclamo o apelación vía verbal, deberá hacerlo a 

través del teléfono dispuesto para este fin (+56 2 23341092), correspondiente a CertforChile. 
 
b) La parte interesada que desee realizar un reclamo o apelación vía correo electrónico deberá 

escribir a info@pefc.cl. 
 
c) La parte interesada que desee realizar un reclamo o apelación vía internet deberá acceder a la 

pestaña de Re-Homologación del sitio web www.pefc.cl, donde encontrará un enlace 
claramente identificado como “Sugerencias/Reclamos” donde podrá ingresar sus datos y el 
reclamo o apelación respectivo. 

 
6.2. Acusar recibo de los reclamos y apelaciones 
 
Una vez recibido el reclamo o apelación CertforChile acusará recibo de éste a su autor dentro de 
un plazo de una semana. 
 
6.3. Gestionar los reclamos y apelaciones 
 
CertforChile deberá reunir y verificar toda la información necesaria para validar el reclamo o 
apelación, evaluar objetiva e imparcialmente el tema del reclamo o apelación, y tomar una decisión 
respecto a éste. 
 
Para los reclamos o apelaciones referentes a procedimientos se deberá seleccionar, en forma 
previa al inicio del proceso de estandarización y de manera aleatoria, a tres miembros de la 
Asamblea de CertforChile que hayan manifestado su disposición para evaluar y decidir sobre este 
tipo de reclamos o apelaciones. Para efectos de su imparcialidad, estos miembros no podrán 
pertenecer al Consejo Superior de CertforChile. En caso necesario, se recurrirá a personas 
idóneas en la materia del reclamo o apelación para apoyar la toma de decisiones. 
 
Para los reclamos y apelaciones referentes al contenido del estándar, el Grupo de Trabajo será el 
encargado de evaluarlos y tomar las decisiones al respecto. 
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El plazo para gestionar un reclamo o apelación no deberá exceder de cuatro semanas. 
 
6.4. Comunicar la resolución 
 
CertforChile deberá comunicar formalmente al autor del reclamo o apelación, sobre las gestiones 
realizadas, la decisión tomada y las acciones derivadas en relación con el reclamo. 
 
6.5. Mantención de registros 
 
CertforChile mantendrá todos los registros relacionados con los reclamos y apelaciones del 
proceso de desarrollo y/o revisión de los estándares de CERTFOR. Los registros deberán ser 
guardados por un mínimo de cinco años y estar disponibles, tanto para una auditoria en el proceso 
de re-homologación de CERTFOR, como para las partes interesadas que lo soliciten. 
 
 
7. Procedimiento para atender reclamos y apelaciones que no puedan ser 
resueltos por los organismos de certificación acreditados o por el organismo de 
acreditación 
 
Este punto aplica al proceso de atención de reclamos y apelaciones relativos a la aplicación del 
sistema CERTFOR o al procedimiento de certificación de la gestión forestal sostenible y/o de la 
cadena de custodia, así como al uso de las marcas PEFC, que no puedan ser resueltos a través de 
los procedimientos de resolución de reclamos de los organismos de certificación acreditados o del 
organismo de acreditación que corresponda. Para ello, CertforChile deberá: 
 
7.1. Recibir los reclamos y apelaciones 
 
CertforChile recibirá los reclamos y apelaciones de las partes interesadas. Para ello, el punto de 
contacto será CertforChile, la que podrá ser contactada a través de los siguientes medios: 
 
a) La parte interesada que desee realizar un reclamo o apelación vía verbal, deberá hacerlo a 

través del teléfono dispuesto para este fin (+56 2 23341092), correspondiente a CertforChile. 
 
b) La parte interesada que desee realizar un reclamo o apelación vía correo electrónico deberá 

escribir a info@pefc.cl  
 
c) La parte interesada que desee realizar un reclamo o apelación vía internet deberá acceder al 

sitio web www.pefc.cl, en la sección contacto, donde encontrará un enlace claramente 
identificado como “Consultas, Sugerencias y Reclamos”, donde podrá ingresar sus datos y el 
reclamo o apelación respectivo. 

 
7.2. Acusar recibo de los reclamos y apelaciones 
 
Una vez recibido el reclamo o apelación CertforChile acusará recibo de éste a su autor dentro de 
un plazo de una semana. 
 
7.3. Gestionar los reclamos y apelaciones 
 
CertforChile deberá reunir y verificar toda la información necesaria para validar el reclamo o 
apelación, evaluar objetiva e imparcialmente el tema del reclamo o apelación, y tomar una decisión 
respecto a éste. 
 
• Evaluación del reclamo o apelación: CertforChile evalúa la pertinencia del reclamo o 

apelación para verificar que éste se encuentre dentro del alcance del presente procedimiento. 
En el caso de rechazo del reclamo o apelación, esto debe ser informado a su autor junto con la 
justificación de la decisión adoptada. 
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• Investigación del reclamo o apelación: CertforChile investiga el reclamo o apelación y todas 

las circunstancias que lo ocasionaron, analiza la información de respaldo y de ser insuficiente 
solicita la ampliación de la misma por parte del autor de reclamo o apelación o de las otras 
partes involucradas. El nivel de la investigación debe ser proporcional a la seriedad, frecuencia 
de ocurrencia y severidad del reclamo o apelación. CertforChile debe elaborar un informe con 
los resultados de la investigación. 

 
• Convocatoria del Comité de Resolución de Reclamos y Apelaciones: Para atender 

reclamos y apelaciones que no puedan ser resueltos por los organismos de certificación 
acreditados o por el organismo de acreditación se deberá conformar un Comité de Resolución 
de Reclamos y Apelaciones, integrado por tres miembros de la Asamblea de CERTFOR que 
hayan manifestado su disposición para evaluar y decidir sobre este tipo de reclamos y 
apelaciones. En caso necesario, se recurrirá a expertos en la materia del reclamo o apelación 
para apoyar la toma de decisiones. CertforChile, debe, en un plazo no mayor a los 60 días 
posteriores a la recepción del reclamo o apelación, convocar a los miembros que integraran el 
comité que abordará cada reclamo o apelación en particular. Cada miembro del comité recibirá 
copia del informe de investigación del reclamo o apelación elaborado por CertforChile. 

 
• Resolución de los reclamos o apelaciones: El Comité de Resolución de Reclamos y 

Apelaciones debe celebrar la primera reunión en un plazo no mayor a los 90 días desde la 
recepción del reclamo o apelación. El comité tiene la potestad de convocar a expertos externos 
e independientes para los reclamos y apelaciones complejos que así lo ameriten. La decisión 
se tomará por mayoría simple y dentro del plazo de 90 días desde la primera reunión del 
comité. La decisión del comité es vinculante y pone fin al proceso de atención del reclamo o 
apelación por CertforChile. 

 
7.4. Comunicar la resolución 
 
CertforChile deberá comunicar formalmente al autor del reclamo o apelación sobre las gestiones 
realizadas, la decisión tomada y las acciones derivadas en relación con el reclamo o apelación. 
 
7.5. Implementación de acciones correctivas y preventivas apropiadas 
 
Cuando sea pertinente, dependiendo del análisis de causa y resolución del reclamo o apelación, 
CertforChile deberá las implementar acciones correctivas y preventivas apropiadas. 
 
7.6. Seguimiento del proceso de gestión de los reclamos y apelaciones 
 
CertforChile realiza el seguimiento de todo el proceso de atención de los reclamos y apelaciones, 
incluyendo la implementación y eficacia de las acciones correctivas y/o preventivas implementadas. 
 
7.7. Mantención de registros 
 
CertforChile mantendrá todos los registros relacionados con la gestión de este tipo de reclamos y 
apelaciones. Los registros deberán ser guardados por un mínimo de cinco años y estar disponibles, 
tanto para una solicitud del Consejo PEFC, como para las partes interesadas que lo soliciten. 
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8. Protección de datos 
 
Los autores de un reclamo o apelación que expresen una preocupación a CertforChile no están 
obligados a revelar su identidad si deciden mantener su anonimato y pueden usar un nombre en 
clave para garantizar futuras comunicaciones. 
 
Si bien debería ser posible realizar una evaluación preliminar de la admisibilidad de una 
preocupación confidencial bajo el proceso formal de resolución de reclamos y apelaciones, ésta 
puede ser obstaculizada o incompleta si se plantea de esta manera. 
 
Si las preocupaciones se plantean de manera confidencial, CertforChile hará todo lo posible para 
mantener en secreto la identidad de quienes las plantean. Solo se procederá a investigar la 
preocupación como un reclamo formal bajo el procedimiento de reclamos y apelaciones del 
sistema CERTFOR si la persona que plantea la inquietud está de acuerdo con que el asunto se 
divulgue así. Esto no aplica si CertforChile considera que existe una obligación legal o regulatoria 
de revelar la preocupación. 
 
Cuando una persona que plantee una preocupación confidencial se identifique, CertforChile deberá 
informar formalmente al autor de un reclamo o apelación y a las partes interesadas de las 
categorías de datos personales que puede recopilar. No se ponen a disposición del público, pero 
CertforChile puede compartirlos con terceros limitada y exclusivamente para la resolución de 
reclamos y apelaciones. 
 
Los datos personales del autor de un reclamo o apelación y de las partes interesadas se 
almacenan durante cinco (5) años después de la resolución final del reclamo o apelación. 
Posteriormente, los datos serán eliminados. Previa solicitud, CertforChile podrá facilitar a los 
interesados información sobre los datos personales que posee. Los autores de un reclamo o 
apelación y las partes interesadas tienen derecho a acceder o verificar sus datos personales y a 
que se modifiquen, transfieran, corrijan o eliminen en cualquier momento. Si el autor de un reclamo 
o apelación o las partes interesadas desean ejercer uno de estos derechos de protección de datos, 
pueden ponerse en contacto con CertforChile en info@pefc.cl. 
 
Al presentar un reclamo o apelación, su autor acepta este procedimiento de protección de datos. 
 


